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BASE LEGAL 

 

NORMATIVA INTERNACIONAL:  

- Convención Americana de los Derechos Humanos:  

 Artículo 2. 

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Artículo 2, numeral 1.  

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

Artículo 24, numeral 4.  

- Convención sobre los Derechos del Niño.  

Artículo 3, numeral 1.  

- Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

Artículo 4.  

- Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres.  

Artículo 2.  

- Objetivos de Desarrollo Sostenible:  

Objetivo 16.  

NORMATIVA NACIONAL:  

- Constitución de la República:  

Artículos 35, 38, 39, 44, 48, 70, 95, 100, 340, 341, 342.  

- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

Artículo 3, literal a; 4, literal h; 54, literal j; 57, literal b; 128, primer inciso; 148; 302; 303; 598. 

- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: 

Artículo 12; 14; 16. 

- Ley Orgánica de Participación Ciudadana: 

Artículo 3, numeral 3; 80.  

- Ley de Modernización del Estado:  

Artículo 18, cuarto inciso.  

- Ley de los Consejos Nacionales para la Igualdad: 

Disposición Transitoria Décima; Disposición Reformatoria Séptima. 

Normas de control interno de la Contraloría:  

200-02 Administración estratégica; 200-04 Estructura organizativa; 402-01 Responsabilidad del 

control. 

- Plan Nacional de Desarrollo Toda Una Vida 

Eje 1, Objetivo 1.  

NORMATIVA LOCAL 

- Ordenanza de Creación, Organización e Implementación del Sistema de Protección Integral de 

Derechos en el Cantón Cuenca: 

Artículos 6; 7; 13; 21; 22; 25; 26; 27; 32. 

- Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

Sistema Político Institucional y Participación Ciudadana.  

- II Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2006-2020: 



Eje: Erradicación de las brechas de inequidad de género. 

- Plan de Gobierno del Alcalde: 

Eje: Cuenca Solidaria; Objetivo 1.2 

  



ANTECEDENTES 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca, nace en el mes de diciembre de 2014 a 

partir de la aprobación de la Ordenanza de Creación, Organización e Implementación del Sistema 

Cantonal de Protección de Derechos en el cantón Cuenca; ordenanza que designa a esta institución 

como la entidad articuladora del Sistema Cantonal de Protección Integral de Derechos en el Cantón 

Cuenca; dotándole de personería jurídica y autonomía orgánica, administrativa y financiera, de 

corresponsabilidad en la tutela de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria.  

En el marco del cumplimiento de la normativa nacional y local, el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos tiene atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas cantonales de protección de derechos; encaminadas a garantizar el 

cumplimiento de los derechos de los grupos de atención prioritaria, colectivos con derechos 

específicos y personas en situación de múltiple vulnerabilidad.  

Cumpliendo con lo que dispone la Ordenanza en mención en su artículo 22, literal c, referente a las 

Funciones del/la Secretario/a Ejecutivo/a, desde el año de su conformación, la Secretaría Ejecutiva 

ha venido elaborando el Pla Operativo Anual-POA, correspondiente a cada año, el mismo que se 

formula en el marco de las competencias otorgadas por la Ley, así como los requerimientos 

evidenciados por los diferentes colectivos.  

En este sentido, en diciembre de 2017, el Cuerpo Colegiado del CCPD-C aprobó el Plan Operativo 

Anual a implementarse en el año 2018, el mismo que, por encontrarnos en año electoral, estuvo 

prorrogado hasta el mes de junio de 2019. A partir de las directrices emitidas por la Dirección de 

Planificación y Gobernanza del GAD Municipal, se ha procedido a la formulación del Plan Operativo 

Anual vigente desde el mes de julio a diciembre de 2019, documento a ser presentado al pleno del 

Consejo para su conocimiento y aprobación. 

EVALUACIÓN TÉCNICA POA ENERO A JUNIO 2019 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA 

EJECUCIÓN TÉCNICA POA ENERO A JUNIO 2019 

# PROYECTO OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
TOTAL 

PLANIFICADO 
TOTAL 

EJECUTADO  
TOTAL 

PLANIFICADO 
TOTAL 

EJECUTADO 

1 

FORTALECIMIENTO 
ORGANIZACIONAL 

DEL CCPD DE 
CUENCA. 

Fortalecer a las 
entidades de 

atención del SIPD de 
manera que se 
garanticen los 
procesos de 
prevención, 

atención, protección 
y restitución de 
derechos de los 

grupos de atención 
prioritaria; a través 

del 
acompañamiento 

técnico.  

a. Fortalecer el accionar interno del CCPD 
a través  del seguimiento y evaluación de 
los proyectos agregadores de valor, así 
como la generación de recursos técnicos, 
financieros y operacionales a través de 
convenios de cooperación con instancias 
tanto locales, nacionales y/o 
internacionales.  

33.33% 59.99% 

51,54% 29,41% b. Fortalecer el accionar público del 
Cuerpo Colegiado del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos de Cuenca. 

52,50% 36,42% 

c. Promover acciones de articulación del 
Sistema de Protección de Derechos del 
Cantón Cuenca, que permitan la difusión y 
garantía de los derechos de los grupos de 
atención prioritaria, colectivos con 
derechos específicos y personas en 

55,00% 40,83% 



situación de múltiple vulnerabilidad.  

d. Fortalecer el accionar de las Juntas 
Cantonales de Protección de Derechos de 
Cuenca.  

61,17% 0,00% 

e. Implementar una estrategia de 
comunicación y difusión sobre los 
derechos, garantías, deberes y 
responsabilidades de los grupos de 
atención prioritaria.  

58,00% 0,00% 

f. Generar las condiciones técnicas y 
financieras para la implementación del 
proyecto. 

49,25% 39,25% 

2 

OBSERVATORIO 
DEL ESTADO 

SITUACIONAL DEL 
EJERCICIO DE 
DERECHOS DE 

GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

Realizar procesos de 
vigilancia, 

observancia y 
exigibilidad que 

permitan medir el 
cumplimiento de los 

derechos de los 
grupos de atención 

prioritaria, 
colectivos con 

derechos específicos 
y personas en 
situación de 

múltiple 
vulnerabilidad.  

a. Generar espacios de investigación y 
levantamiento de información del estado 
situacional de los grupos de atención 
prioritaria, colectivos con derechos 
específicos y personas en situación de 
múltiple vulnerabilidad. 

20,91% 20,50% 

39,79% 38,23% 

b. Implementar el sistema de observancia 
sobre los actos de la institucionalidad 
pública y privada sobre el respeto y 
garantía de derechos individuales y 
colectivos. 

49,50% 49,50% 

c.- Coordinar acciones interinsticionales 
encaminadas a garantizar la vigencia de 
los derechos amenazados o vulnerados 
que posibiliten dar una respuesta 
oportuna y eficaz para la garantía de los 
derechos individuales y colectivos.  

38,75% 48,75% 

d. Generar las condiciones técnicas y 
financieras para la implementación del 
proyecto. 

50,00% 34,16% 

3 

FORTALECIMIENTO 
DE LAS REDES DE 

ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA 

DEL CANTÓN 
CUENCA 

Generar procesos 
de acompañamiento 
y fortalecimiento a 

las entidades de 
atención del 
Sistema de 

Protección Integral 
de Derechos, de 
manera que se 
garanticen los 
procesos de 

restitución de 
derechos de los 

grupos de atención 
prioritaria, 

colectivos titulares 
de derechos y 
personas en 
situación de 

múltiple 

a. Acompañar los procesos de 
intervención  de las entidades de atención 
públicas y privadas a nivel cantonal.  

55,00% 31,67% 

38,75% 35,54% 
b. Garantizar la calidad de los servicios 
públicos y privados dirigidos a los grupos 
de atención prioritaria a nivel cantonal.  

0,00% 0,00% 

c. Difundir a nivel cantonal las rutas de 
intervención ante casos de amenaza o 
vulneración de derechos de los grupos de 
atención prioritaria.  

50,00% 70,00% 



vulnerabilidad para 
fortalecer la 
participación 
ciudadana, 

generando espacios 
y mecanismos para 

la exigibilidad de sus 
titulares. 

d. Generar las condiciones técnicas y 
financieras para la implementación del 
proyecto. 

49,98% 40,49% 

4 

CONFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO 

A DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS DE 

DERECHOS 
HUMANOS DE 

GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

Conformar y 
fortalecer los 

Sistemas 
Comunitarios en 3 

barrios periféricos y 
2 en la zona Rural 
como mecanismos 

de participación 
activa y efectiva de 
la ciudadanía, para 

la promoción, 
protección y 

defensa de sus 
derechos en el año 

2018. 

a. Identificar, analizar y evaluar 
problemáticas sociales  de los grupos de 
atención prioritaria  en función de sus 
derechos a nivel individual, familiar y de la 
comunidad, en las zonas de  intervención.  

50,62% 34,38% 

31,61% 22,21% 

b. Sensibilizar a la ciudadanía y la 
comunidad sobre la importancia de la 
promoción, defensa y exigibilidad de los 
derechos de los grupos de atención 
prioritaria de las zonas de intervención. 

25,83% 10,83% 

c. Promover la organización y 
funcionamiento de las Sistemas 
Comunitarios en las zonas de 
intervención. 

0,00% 0,00% 

d. Generar las condiciones técnicas y 
financieras para la implementación del 
proyecto. 

49,98% 43,65% 

5 

CONFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO 

DE CONSEJOS 
CONSULTIVOS DE 
LOS GRUPOS DE 

ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

Fortalecer la 
Participación de los 

Consejos 
Consultivos de los 

grupos de atención 
prioritaria, 

colectivos con 
derechos específicos 

y personas en 
situación de 

múltiple 
vulnerabilidad, 

reconocidos en la 
Ordenanza del SPID, 

promoviendo la 
incidencia de los 

sujetos de derechos 
en la toma de 

decisiones. 

a. Propiciar la conformación de los 
Consejos Consultivos de los 10 colectivos 
reconocidos en la Ordenanza del SIPD. 

57,50% 15,00% 

32,20% 21,28% 

b. Fortalecer capacidades y nivel de 
organización interna de los 10 Consejos 
Consultivos conformados. 

0,00% 14,41% 

c. Promover  la activación de mecanismos 
de participación con los Consejos 
Consultivos conformados. 

35,00% 35,00% 

d. Promover la realización   de acciones 
ciudadanas para la difusión de derechos 
de los 10 colectivos representados en los 
consejos consultivos. 

20,00% 20,00% 

e. Generar las condiciones técnicas y 
financieras para la implementación del 
proyecto. 

48,50% 22,00% 

6 
FORMULACIÓN DE 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS LOCALES 

Formular  políticas 
sociales de grupos 

de atención 
prioritaria, 

colectivos sociales 
con derechos 
específicos y 

a. Difundir y promover la implementación 
del  Plan de Política Pública Social que 
garantiza los derechos de los grupos de 
atención prioritaria, colectivos con 
necesidades específicas y personas en 
situación de múltiple vulnerabilidad del 
cantón Cuenca. 

60,00% 32,50% 45,68% 29,13% 



personas en 
situación de 

múltiple 
vulnerabilidad  en el 
cantón Cuenca que 

permita al CCPD 
generar procesos de 

observancia, 
transversalización, 

seguimiento y 
evaluación de  las 
intervenciones de 

entidades públicas y 
privadas en el 
ámbito de su 
jurisdicción. 

b. Construcción, Presentación y 
Socialización de Políticas Públicas Locales 
específicas a nivel cantonal. 

42,75% 40,50% 

c. Fortalecer el Sistema de Protección 
Integral de Derechos en el Cantón Cuenca, 
de los grupos de atención prioritaria, 
colectivos con derechos específicos y 
personas en situación de múltiple 
vulnerabilidad. 

30,00% 25,00% 

d. Generar las condiciones técnicas y 
financieras para la implementación del 
proyecto. 

49,98% 18,50% 

TOTAL POA 2018 
39,93% 29,30% 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL JULIO A 

DICIEMBRE 2019 

PLANIFICACIÓN TÉCNICA 

  



PLANIFICACIÓN TÉCNICA 

La Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección de Derechos mantiene para el período 

julio a diciembre de 2019 seis proyectos técnicos a ejecutarse:  

1. Fortalecimiento de redes de atención especializadas del cantón Cuenca. 

2. Conformación y fortalecimiento a defensorías comunitarias de derechos humanos de grupos de 

atención prioritaria en el cantón Cuenca. 

3. Fortalecimiento organizacional del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca. 

4. Fortalecimiento de los consejos consultivos de los grupos de atención prioritaria, colectivos con 

derechos específicos y de personas en situación de múltiple vulnerabilidad del cantón Cuenca. 

5. Formulación de políticas públicas locales. 

6. Activación de procesos de observancia del estado situacional del ejercicio de derechos de grupos 

de atención prioritaria, colectivos con derechos específicos y personas en situación de múltiple 

vulnerabilidad. 

SISTEMA DE MONITOREO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CUENCA 

Desde inicios del año 2017, los proyectos de las Secretarías, Direcciones, Empresas Públicas y 

Entidades Adscritas del GAD Municipal son monitoreados a través del Sistema del Plan Operativo 

Anual del GAD Municipal del Cantón Cuenca. Esta plataforma permite el monitoreo mensual de los 

proyectos de cada dependencia en base a la ejecución de sus actividades y presupuesto.  

Cada proyecto ingresado a este sistema, cuenta con una ficha, la misma que contiene: 

- Cronograma de actividades.  

- Cronograma de ejecución presupuestaria.  

- Articulaciones con planes de política pública a nivel nacional e internacional.  

- Beneficiarios.  

- Riesgos.  

- Coordinación con otros actores del SPID.   



PROYECTOS POR ATRIBUCIONES DEL CCPD-C Y ARTICULACIÓN CON EL PDOT: 

EJE PROYECTO ATRIBUCIONES CCPD-C 
PDOT 
PIO 

POLÍTICA 
PÚBLICA 

Fortalecimiento 
organizacional del Consejo 
Cantonal de Protección de 
Derechos de Cuenca. 

g. Coordinar acciones con la Comisión Permanente de 
Igualdad, Género e Inclusión Social del Concejo Cantonal 
de Cuenca, así como con  todas  las instancias de 
organizaciones y decisiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado  para el cumplimiento de sus fines. 

h. Coordinar acciones con las entidades rectoras y ejecutoras, 
con los organismos especializados, así como con las redes 
interinstitucionales de protección de derechos para la 
garantía de derechos de los grupos de atención prioritaria 
en su jurisdicción; 

m. Dictar y aprobar las normas reglamentarias internas 
necesarias para su funcionamiento. 

Sistema: Político Institucional. 
Programa: Constitución y Fortalecimiento del 
Sistema de Protección de Derechos en el 
Cantón Cuenca. 
Proyecto: Fortalecimiento de la representación 
de la sociedad civil en el cuerpo colegiado del 
CCPD. 

Plan de Igualdad de Oportunidades 
Eje: Erradicación de las brechas de inequidad 
de género. 

Formulación de políticas 
públicas locales. 

a. Elaborar las Agendas de Política Pública que atiendan las 
necesidades específicas de los grupos de atención 
prioritaria mediante planes de intervención;  

b. Formular políticas públicas cantonales relacionadas con las 
temáticas de género, étnico/intercultural, generacional, 
movilidad humana, discapacidad; articuladas a las políticas 
públicas de los Consejos Nacionales de Igualdad. 

Sistema: Político Institucional. 
Programa: Constitución y Fortalecimiento del 
Sistema de Protección de Derechos en el 
Cantón Cuenca. 
Proyecto: Formulación de la agenda de políticas 
públicas de igualdad y no discriminación 
dirigida a grupos de atención prioritaria en el 
cantón Cuenca. 

Plan de Igualdad de Oportunidades 
Eje: Erradicación de las brechas de inequidad 
de género. 



Fortalecimiento de redes 
de atención especializadas 
del cantón Cuenca. 

h. Coordinar acciones con las entidades rectoras y ejecutoras, 
con los organismos especializados, así como con las redes 
interinstitucionales de protección de derechos para la 
garantía de derechos de los grupos de atención prioritaria 
en su jurisdicción. 

Sistema: Político Institucional. 
Programa: Constitución y Fortalecimiento del 
Sistema de Protección de Derechos en el 
Cantón Cuenca. 
Proyecto: Conformación y Fortalecimiento de 
Redes de Atención Especializada a Grupos de 
Atención Prioritaria. 

Plan de Igualdad de Oportunidades 
Eje: Erradicación de las brechas de inequidad 
de género. 

Activación de procesos de 
observancia del estado 
situacional del ejercicio de 
derechos de grupos de 
atención prioritaria, 
colectivos con derechos 
específicos y personas en 
situación de múltiple 
vulnerabilidad. 

d. Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el 
cumplimiento de los derechos individuales y colectivos en 
la aplicación de los servicios públicos y privados 
relacionados con las políticas de igualdad. 

e. Dar seguimiento a las instituciones locales, en la aplicación 
de las medidas legales, administrativas y de otra índole, 
que sean necesarias para la protección de los derechos de 
los grupos de atención prioritaria; 

l. Dar seguimiento y evaluar las funciones de las y los 
miembros de la Junta de Protección de Derechos, a través 
del reglamento respectivo 

Sistema: Político Institucional. 
Programa: Constitución y Fortalecimiento del 
Sistema de Protección de Derechos en el 
Cantón Cuenca. 
Proyecto: Generación de un sistema de 
indicadores sociales para la observancia y 
transversalización de enfoques de derechos 
humanos de grupos de atención prioritaria en 
las políticas públicas locales. 

Plan de Igualdad de Oportunidades 
Eje: Erradicación de las brechas de inequidad 
de género. 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Conformación y 
fortalecimiento a 
defensorías comunitarias 
de derechos humanos de 
grupos de atención 
prioritaria en el cantón 
Cuenca. 

j. Promover la conformación y fortalecimiento de las 
defensorías comunitarias y consejos consultivos como 
instancias de participación de los titulares de derechos, 
para la consulta, diseño y evaluación de las políticas 
públicas locales. 

Sistema: Político Institucional. 
Programa: Constitución y Fortalecimiento del 
Sistema de Protección de Derechos en el 
Cantón Cuenca. 
Proyecto: Conformación y fortalecimiento a 
defensorías comunitarias de derechos 
humanos de grupos de atención prioritaria en 
el cantón Cuenca. 



Plan de Igualdad de Oportunidades 
Eje: Erradicación de las brechas de inequidad 
de género. 

Fortalecimiento de los 
consejos consultivos de los 
grupos de atención 
prioritaria, colectivos con 
derechos específicos y de 
personas en situación de 
múltiple vulnerabilidad del 
cantón Cuenca. 

Sistema: Político Institucional. 
Programa: Constitución y Fortalecimiento del 
Sistema de Protección de Derechos en el 
Cantón Cuenca. 
Proyecto: Conformación y fortalecimiento de 
consejos consultivos de grupos de atención 
prioritaria en el cantón Cuenca. 

Plan de Igualdad de Oportunidades 
Eje: Erradicación de las brechas de inequidad 
de género. 

PROYECTOS POR OBJETIVOS Y METAS: 

CÓDIGO DE 
PROYECTO  

SI-POA 
PROYECTO OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS METAS 

17 

Fortalecimiento de 
redes de atención 
especializadas del 
cantón Cuenca. 

GENERAR PROCESOS DE 
EVALUACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
TÉCNICO A ENTIDADES DE 
ATENCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS. 

- EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA TÉCNICA DE 
DESARROLLO INFANTIL Y DISCAPACIDAD A NIVEL CANTONAL. 

- ACOMPAÑAR TÉCNICAMENTE LA CONFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE REDES ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN. 

- DIFUNDIR A NIVEL CANTONAL RUTAS DE INTERVENCIÓN 
ANTE CASOS DE AMENAZA O VULNERACIÓN DE DERECHOS 
DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.  

- 21 ENTIDADES DE ATENCIÓN 
A NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 3 
AÑOS DE EDAD DEL CANTÓN 
CUENCA EVALUADAS Y CON 
UN PLAN DE 
ACOMPAÑAMIENTO. 

- 10 ENTIDADES DE ATENCIÓN 
A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EVALUADAS. 

- 1 RED CONFORMADA Y CON 
ACOMPAÑAMIENTO 
TÉCNICO. 

18 
Conformación y 
fortalecimiento a 
defensorías 

CONFORMACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE 
DEFENSORÍAS 

- LEVANTAR DIAGNÓSTICOS PARTICIPATIVOS EN LAS 
COMUNIDADES DE INTERVENCIÓN. 

- GENERAR CAPACIDADES ORGANIZACIONALES Y DE ACTORÍA 

- SE FORTALECEN LAS 5 
DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS 



comunitarias de 
derechos humanos de 
grupos de atención 
prioritaria en el cantón 
Cuenca. 

COMUNITARIAS QUE 
PERMITAN EXIGIR LA 
ACTIVACIÓN DEL SISTEMA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS A NIVEL 
COMUNITARIO. 

QUE DINAMICE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS. 

- PROMOVER LA CONFORMACIÓN DE NUEVAS DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS  Y FORTALECIMIENTO DE LAS EXISTENTES EN 
LOS TERRITORIOS DE INTERVENCIÓN. 

-  

CONFORMADAS EN EL 2018. 
- SE CONFORMAN 3 

DEFENSORÍAS 
COMUNITARIAS DURANTE EL 
2019. 

19 

Fortalecimiento 
organizacional del 
Consejo Cantonal de 
Protección de 
Derechos de Cuenca. 

EVALUAR LA GESTIÓN DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DELEGADAS POR EL CUERPO 
COLEGIADO EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 

- GENERAR UN PROCESO DE EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 
CUERPO COLEGIADO DEL CCPD-C EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 

- GENERAR PROCESOS DE FORTALECIMIENTO AL CUERPO 
COLEGIADO DEL CCPD-C EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 

- 90% DE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL CUERPO 
COLEGIADO DEL CCPD-C HAN 
SIDO EJECUTADAS POR LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. 

20 

Fortalecimiento de los 
consejos consultivos de 
los grupos de atención 
prioritaria, colectivos 
con derechos 
específicos y de 
personas en situación 
de múltiple 
vulnerabilidad del 
cantón Cuenca. 

DISEÑAR E IMPLEMENTAR 
METODOLOGÍAS DE 
CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A 
LOS 10 COLECTIVOS 
RECONOCIDOS EN LA 
ORDENANZA DEL SPID: 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 
JÓVENES, ADULTOS 
MAYORES, MUJERES, LGBTI, 
ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICOS, PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, 
MOVILIDAD HUMANA, 
PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES Y 
PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD, A TRAVÉS DE 
TALLERES, CHARLAS, 
CONFERENCIAS U OTRAS 
TÉCNICAS SOCIO-
EDUCATIVAS. 

- DISEÑAR E IMPLEMENTAR METODOLOGÍAS DE 
CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LOS 10 COLECTIVOS 
RECONOCIDOS EN LA ORDENANZA DEL SPID: NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA, JÓVENES, ADULTOS MAYORES, MUJERES, 
LGBTI, ENFERMEDADES CATASTRÓFICOS, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, MOVILIDAD HUMANA, PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES Y PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, A 
TRAVÉS DE TALLERES, CHARLAS, CONFERENCIAS U OTRAS 
TÉCNICAS SOCIO-EDUCATIVAS. 

- APORTAR AL DESARROLLO DE CAPACIDADES ORGANIZATIVAS 
DE LOS 10 CONSEJOS CONSULTIVOS CONFORMADOS EN EL 
AÑO 2018. 

- EL 60% DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS CUMPLEN 
CON SU ROL DE 
OBSERVANCIA Y PROMOCIÓN 
DE DERECHOS. 

21 
Formulación de 
políticas públicas 

FORMULAR PROPUESTAS DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

- GENERAR UNA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL SPID 
QUE PERMITA GENERAR UN PLAN DE ACCIÓN. 

- EVALUACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL SPID 



locales. CANTONALES VINCULADAS 
CON LA GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS DE LOS GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA, 
COLECTIVOS CON 
DERECHOS ESPECÍFICOS Y 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
MÚLTIPLE VULNERABILIDAD 
A PARTIR DE LA 
EVALUACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL 
SPID. 

- ELABORAR UNA PROPUESTA DEL PLAN DE ACCIÓN DEL SPID 
PARA EL AÑO 2020. 

A NIVEL CANTONAL. 
- BORRADOR DEL PLAN DE 

ACCIÓN PARA LA 
ARTICULACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL SPID 
EN EL AÑO 2020 EN BASE A 
SU EVALUACIÓN 

22 

Activación de procesos 
de observancia del 
estado situacional del 
ejercicio de derechos 
de grupos de atención 
prioritaria, colectivos 
con derechos 
específicos y personas 
en situación de 
múltiple vulnerabilidad. 

DESARROLLAR PROCESOS DE 
OBSERVANCIA, VIGILANCIA Y 
EXIGIBILIDAD AL 
CUMPLIMIENTO DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
ENCAMINADAS A 
GARANTIZAR, PREVENIR, 
PROTEGER Y RESTITUIR LOS 
DERECHOS DE LOS 
COLECTIVOS RECONOCIDOS 
EN LA ORDENANZA 
CANTONAL DEL SIPD. 

- CONTAR CON INFORMES DEL ESTADO SITUACIONAL DE LOS 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, 
COLECTIVOS CON DERECHOS ESPECÍFICOS Y PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE MÚLTIPLE VULNERABILIDAD. 

- DESARROLLAR PROCESOS DE OBSERVANCIA, VIGILANCIA Y 
EXIGIBILIDAD  PARA LA RESTITUCIÓN  DE DERECHOS ANTE 
SITUACIONES DE AMENAZA O VULNERACIÓN DE DERECHOS 
DE LOS GRUPOS  RECONOCIDOS EN LA ORDENANZA 
CANTONAL DEL SIPD. 

- EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LAS 
JUNTAS CANTONALES DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
CUENCA. 

- EL 80% DE LOS CASOS 
PRESENTADOS ANTE EL 
CCPD-C CUENTAN CON UN 
INFORME SOBRE EL PROCESO 
DE OBSERVANCIA, 
VIGILANCIA Y EXIGIBILIDAD. 

 

  



PROYECTOS POR ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO: 

PROYECTO:  Fortalecimiento de redes de atención especializadas del cantón Cuenca. 

ENTREGABLE 
ACTIVIDADES 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

1. INFORME DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PLANES DE MEJORA EN LAS ENTIDADES DE 
DESARROLLO INFANTIL Y DISCAPACIDAD. 

5. PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO DE 
LAS ENTIDADES DE DESARROLLO INFANTIL. 

6. ANALIZAR Y EVALUAR LA NORMA TÉCNICA DE DISCAPACIDAD. 
7. EVALUAR EL ESTADO SITUACIONAL DE LAS ENTIDADES DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA. 
8. PRESENTAR ANTE EL PLENO DEL CONSEJO LOS INFORMES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS 

ENTIDADES DE ATENCIÓN. 

$ 43.002,86 

2. PROPUESTA METODOLÓGICA PARA 
CONFORMAR LA RED ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

9. ELABORAR UNA PROPUESTA METODOLÓGICA PARA CONFORMAR LA RED ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

10. IMPLEMENTAR LA PROPUESTA METODOLÓGICA PARA CONFORMAR LA RED ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

3. RUTA CON LOS ACTORES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS  

11. ELABORAR UNA RUTA CON LOS ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS ANTE CASOS 
DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

12. ACTUALIZAR Y PUBLICAR EL DIRECTORIO DE ENTIDADES DE ATENCIÓN DIRIGIDAS A LOS COLECTIVOS 
CONTEMPLADOS EN LA ORDENANZA DEL SPID. 

4. EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO 

13. CONTAR CON EL EQUIPO TÉCNICO CAPACITADO PARA IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS EN EL PROYECTO. 

14. GENERAR PROCEOS ADMINISTRATIVOS-FINANCIEROS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES. 

5. DEVENGADO ENERO-JUNIO 2019 DEL 
PROYECTO REDES DE ATENCIÓN 

15. ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PORYECTE REDES DE ATENCIÓN EN 
LOS MESES ENERO-JUNIO 2019 

$ 18.732,00 

TOTAL $ 61.734,86 

 

PROYECTO:  Conformación y fortalecimiento a defensorías comunitarias de derechos humanos de grupos de atención prioritaria en el 
cantón Cuenca. 

ENTREGABLE 
ACTIVIDADES 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

1. DOCUMENTO FINAL DEL DIAGNÓSTICO 
FAMILIAR Y COMUNITARIO. 

1. REALIZAR EL ACERCAMIENTO Y RELACIÓN CON DIRIGENTES SOCIALES, COMUNITARIOS Y LAS 
FAMILIAS. 

$ 38.671,36 



2. ELABORAR EL DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO COMUNITARIO - FAMILIAR E IDENTIFICAR FAMILIAS 
CON PROBLEMATICAS PSICOSOCIALES EN LAS ZONAS DE INTERVENCIÓN. 

2. INFORME DE PROCESO DE CAPACITACIÓN. 3. REALIZAR TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN EN RELACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS Y 
SOCIALIZACIÓN DE RUTAS DE PREVENCIÓN CON INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE SUS CAPACIDADES FRENTE A SITUACIONES DE AMENAZA O VULNERACIÓN 
DE DERECHOS. 

4. ELABORAR Y DIFUNDIR MATERIAL DE COMUNICACIÓN EN RELACIÓN AL TEMA DE DERECHOS. 

3. ACTA DE CONFORMACIÓN DE LAS 
DEFENSORÍAS COMUNITARIAS. 

5. REALIZAR TALLER PARA LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA COMUNITARIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS Y LA POSESIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE SISTEMA. 

6. IMPLEMENTAR EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS 5 SISTEMAS COMUNITARIOS CONFORMADOS 

4. EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO 

7. CONTAR CON EL EQUIPO TECNICO CAPACITADO PARA IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS EN EL PROYECTO. 

8. GENERAR PROCESOS ADMINISTRATIVOS-FINANCIEROS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES. 

5. PRESUPUESTO DEVENGADO ENERO A JUNIO 
DE 2019 

9. ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO SISTEMAS COMUNITARIOS. $ 22.743,58 

TOTAL $ 61.414,94 

 

PROYECTO:  Fortalecimiento organizacional del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca. 

ENTREGABLE ACTIVIDADES 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

1. DOCUMENTO DE REPORTE DEL 
CUMPLIMIENTO DEL POA TÉCNICO ANUAL. 

1. REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO MENSUAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA. 

2. COORDINAR LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL CCPD-C PARA EL AÑO 2020. 

$ 74.132,67 
2. REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CUERPO 
COLEGIADO. 

3. PLANIFICAR Y ACOMPAÑAR LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA. 

4. PLANIFICAR Y ACOMPAÑAR LAS REUNIONES DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALIZADAS 
DEL CCPD-C. 

5. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CUERPO COLEGIADO DEL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA. 

6. DESARROLLAR EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS/LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA PARA EL PERÍODO 2019-2021. 

3. PLAN COMUNICACIONAL QUE PERMITA 
DIFUNDIR LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO 

7. COORDINAR EL DESARROLLO, ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA 
EDUCOMUNICACIONAL A SER IMPLEMENTADA EN EL CANTÓN CUENCA. 



DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, Y LOS DD DE 
LOS COLECTIVOS DE LA ORDENANZA. 

4. EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO. 

8. CONTAR CON EL EQUIPO TÉCNICO CAPACITADO PARA IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS EN EL PROYECTO. 

9. GENERAR PROCESOS ADMINISTRATIVOS-FINANCIEROS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES. 

16. PRESUPUESTO DEVENGADO ENERO A JUNIO 
DE 2019. 

10. ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
ORGANIZACIONAL DEL CCPD-C. 

$ 46.141,98 

TOTAL $ 12.0274,64 

 

PROYECTO:  
Fortalecimiento de los consejos consultivos de los grupos de atención prioritaria, colectivos con derechos específicos y de 
personas en situación de múltiple vulnerabilidad del cantón Cuenca. 

ENTREGABLE ACTIVIDADES 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

1. METODOLOGÍAS Y AGENDAS DE TALLERES 
DESARROLLADOS CON LOS COLECTIVOS 
RECONOCIDOS EN LA ORDENANZA QUE 
APORTAN AL PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS COLECTIVOS. 

1. CONSTRUIR METODOLOGÍAS DE FORMACIÓN ACORDES A LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LOS 
DIFERENTES COLECTIVOS.  

2. EJECUTAR ESPACIOS DE FORMACIÓN CON PERSONAS DE LOS 10 COLECTIVOS CONTEMPLADOS EN 
LA ORDENANZA DEL SPID.  

3. SISTEMATIZAR EL DOCUMENTO DE LOS TALLERES DE FORMACIÓN. 

$ 47.728,86 

2. DOCUMENTO DE SISTEMATIZACIÓN DEL 
PROCESO FORMATIVO CON CONSEJOS 
CONSULTIVOS CONFORMADOS EN EL 2018. 

4. REALIZAR REUNIONES DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES 
PLANIFICADAS CON LOS CONSEJOS CONSULTIVOS CONFORMADOS.  

5. CONTAR CON UNA PROPUESTA FORMATIVA APROBADA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 10 
COLECTIVOS RECONOCIDOS EN EL ORDENANZA DEL SPID. 

6. EJECUTAR CAPACITACIONES EN EL MARCO DEL PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS CONFORMADOS. 

3. INFORME DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN Y 
OBSERVANCIA GENERADOS. 

7. ACOMPAÑAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS A TRAVÉS DE LA PLANIFICACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES CIUDADANAS.  

8. ASESORAR A LOS CONSEJOS CONSULTIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE PROCESOS DE CONSULTA. 

4. EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO. 

9. CONTAR CON EL EQUIPO TÉCNICO CAPACITADO PARA IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS EN EL PROYECTO.  

10.  GENERAR PROCESOS ADMINISTRATIVOS-FINANCIEROS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES. 

5. PRESUPUESTO DEVENGADO ENERO A JUNIO 
DE 2019. 

11. ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO DE CONFORMACIÓN DE 
CONSEJOS CONSULTIVOS 

$ 20.094,95 



TOTAL $ 67.823,81 

 

PROYECTO:  Formulación de políticas públicas locales. 

ENTREGABLE 
ACTIVIDADES 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

1. DOCUMENTO DE EVALUACIÓN DEL SPID. 1. ELABORAR UNA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CUENCA.  

2. REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DESDE LOS ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA.  

3. ELABORAR EL DOCUMENTO FINAL QUE DÉ CUENTA DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA. 

$ 32.001,86 

2. PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA CANTONAL 
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS EN EL 
CANTÓN CUENCA. 

4. ELABORAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CUENCA.  

5. VALIDAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE ACCIÓN CON LOS ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA.  

6. PRESENTAR EL PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
CUENCA ANTE EL PLENO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS PARA SU 
RESOLUCIÓN. 

3. EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO. 

7. CONTAR CON EL EQUIPO TÉCNICO CAPACITADO PARA IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS EN EL PROYECTO.  

8. GENERAR PROCESOS ADMINISTRATIVOS-FINANCIEROS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES. 

4. PRESUPUESTO DEVENGADO ENERO A JUNIO 
DE 2019. 

9. ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO FORMULACIÓN DE 
POLÍTICA PÚBLICA 

$ 17.538,42 

TOTAL $ 49.540,28 

 

 

PROYECTO:  Activación de procesos de observancia del estado situacional del ejercicio de derechos de grupos de atención prioritaria, 
colectivos con derechos específicos y personas en situación de múltiple vulnerabilidad. 

ENTREGABLE 
ACTIVIDADES 

PRESUPUESTO 
TOTAL 



1. INFORMES DE EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE DERECHOS. 

1. Analizar el estado situacional de derechos de niños y niñas en centros de desarrollo infantil. 
2. Elaborar el informe del cumplimiento del Plan de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia; y la 

Ordenanza Cantonal de Erradicación de Violencia contra las Mujeres.  
3. Presentación al Consejo Cantonal de Protección de Derechos y al Concejo Cantonal de Cuenca los 2 

informes anuales del cumplimiento del Plan de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia; y la 
Ordenanza Cantonal de Erradicación de Violencia contra las mujeres.  

$ 42.832,80 

2. REPORTE GENERAL DE PROCESOS DE 
OBSERVANCIA DESARROLLADOS. 

4. Receptar, asesorar, recopilar información y dar seguimiento a los casos de vulneración de derechos 
presentados en el CCPD-C. 

5. Activar la conformación de mesas interinstitucionales especializadas,  y de la Comisión de 
Observancia, Vigilancia y Exigibilidad del CCPD-C para el análisis y resolución de casos que lo 
requieran. 

3. INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LAS 
JUNTAS CANTONALES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CUENCA, DURANTE EL 
PERÍODO AGOSTO-DICIEMBRE 2019. 

6. Acompañar técnicamente el proceso de elección de las/los miembros de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos de Cuenca para el período 2019-2022. 

7. Observar el cumplimiento del proceso de aplicación de medidas administrativas de protección de 
derechos desarrollado por las Juntas Cantonales de Protección de Derechos de Cuenca en los casos 
presentados ante la Secretaría Ejecutiva. 

8. Observar el cumplimiento de las funciones de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos de 
Cuenca. 

4. EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 
PROYECTO. 

9. Contar con el equipo técnico capacitado para implementar las actividades planificadas en el 
proyecto.  

10. Generar procesos administrativos-financieros requeridos para el desarrollo de las actividades. 

5. PRESUPUESTO DEVENGADO ENERO A JUNIO 
DE 2019. 

11. ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO DE OBSERVATORIO DEL 
ESTADO SITUACIONAL DEL EJERCICIO DE DERECHOS. 

$ 12.523,37 

TOTAL $ 55.356,17 

 

 

  



 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

EJECUCIÓN POA 2018 PRORROGADO ENE-

JUN 2019 

 



TRANSF.
CORRESPONDE AL 

MES DE:
VALE FECHA  VALOR 

FECHA INF. ECON. A 

DIRECCIÓN FINANCIERA

1 Enero 859 22/02/2019 50.000,00         12/03/2019

2 Febrero 2355 08/04/2019 50.000,00         10/04/2019

3 Marzo 2860 07/05/2019 50.000,00         16-05-19 y 03-06-19

4 Abril 3831 03/07/2019 41.600,72         10/07/2019

5

6

7

8

9

10

11

12

191.600,72      

600.000,00      

408.399,28      Valor por entregar

Convenio de Transferencia de Fondos se firma en enero del 2019. En base al Presupuesto 2018 prorrogado por Ley 

para el año 2019.

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS DESDE EL GAD MUNICIPIO DE CUENCA AÑO 2019

Convenio 2019 partida presupuestaria 7.8.05.8.01.02.04 "Consejo 

de Protección de Derechos "



TRANSF.
CORRESPONDE AL 

MES DE:
VALE FECHA  VALOR 

FECHA INF. ECON. A 

DIRECCIÓN FINANCIERA

1 Enero 859 22/02/2019 50.000,00         12/03/2019

2 Febrero 2355 08/04/2019 50.000,00         10/04/2019

3 Marzo 2860 07/05/2019 50.000,00         16-05-19 y 03-06-19

4 Abril 3831 03/07/2019 41.600,72         10/07/2019

5

6

7

8

9

10

11

12

191.600,72      

600.000,00      

408.399,28      Valor por entregar

Convenio de Transferencia de Fondos se firma en enero del 2019. En base al Presupuesto 2018 prorrogado por Ley 

para el año 2019.

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS DESDE EL GAD MUNICIPIO DE CUENCA AÑO 2019

Convenio 2019 partida presupuestaria 7.8.05.8.01.02.04 "Consejo 

de Protección de Derechos "



ACTIVIDADES EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1) Realizar el acompañamiento mensual de la ejecución de los proyectos del CCPD-C.                         -                        450,00           450,00 0%

2) Coordinar la formulación del Plan Operativo Anual-POA 2019 del CCPD.                         -                        420,00           420,00 0%

3) Presentación de proyectos a ser implentados por el CCPD-C a ONG u organizaciones nacionales e internacionales.                         -                        375,00           375,00 0%

4) Construcción e implementacion de una propuesta formativa de fortalecimiento para el cuerpo colegiado del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca. 
            3.485,44                   5.938,00       2.452,56 59%

5) Planificar y desarrollar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Cantonal de Protección de Derechos             7.867,96                33.110,40     25.242,44 24%

6) Planificar y desarrollar las reuniones de las Comisiones Permanentes y Especializadas CCPD                         -                        320,00           320,00 0%

7) Realizar el seguimiento a las resoluciones adoptadas por el Cuerpo Colegiado del CCPD-C.                         -                                 -                      -   

8) Promover y participar de mesas temáticas especializadas existentes dentro del cantón Cuenca.                352,80                      352,80                    -   100%

9) Articular y coordinar acciones con el GAD Municipal de Cuenca, con demás instancias que conforman el Sistema de 

Protección Integral de Derechos de Cuenca y con ONG a nivel local, nacional e internacional. 
                        -                     1.200,00       1.200,00 0%

10) Elaboración y aprobación del Reglamento para el Funcionamiento de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos de 

Cuenca. 
                        -                                 -                      -   

11) Dar seguimiento y evaluar las funciones de las y los miembros de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos de 

Cuenca. 
                        -                        156,00           156,00 0%

12) Implementar un proceso de fortalecimiento con las y los miembros de la Juntas Cantonales de Protección de Derechos.             3.468,55                   3.480,00             11,45 99,67%

13) Elaboración e implementación de una propuesta educomunicacional a ser implementada en el cantón Cuenca.                694,40                19.806,00     19.111,60 4%

14) Contar con el equipo técnico capacitado para la implementación del proyecto.           13.461,12                24.352,44     10.891,32 55%

14) Contar con el equipo técnico capacitado para la implementación del proyecto.             9.956,24                19.828,20       9.871,96 50%

14) Contar con el equipo técnico capacitado para la implementación del proyecto.             4.619,37                   9.408,36       4.788,99 49%

15. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Materiales                         -                     3.466,15       3.466,15 0%

15. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Mueb. Equip.                         -                     6.780,50       6.780,50 0%

15. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Manten.                533,28                   1.038,00           504,72 51%

15. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Arriendo             1.344,00                   2.688,00       1.344,00 50%

15. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Servicios                358,82                   1.328,00           969,18 27%

46.141,98         134.497,85            88.355,87   34%

Proyecto 1:  FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL DEL CCPD DE CUENCA.

Responsable:  Coordinadora Técnica María Augusta López Ochoa

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



ACTIVIDADES EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1.- Articular con diversos organismos cantonales para la implementación de investigaciones sobre el cumplimiento de los 

derechos de los colectivos reconocidos en la Ordenanza del Sistema Integral de Protección de Derechos para el cantón 

Cuenca a nivel cantonal. 

                      -                        450,00              450,00 0%

2.- Ingresar la información recopilada en el sistema generado para el efecto en coordinación con el Proyecto de Sistemas 

Comunitarios.
                      -                                 -                         -   

3.- Se publica boletines sobre el cumplimiento de los derechos de los grupos de atención prioritaria, colectivos con 

derechos específicos y personas en situación de múltiple vulnerabilidad en el cantón Cuenca. 
                      -                     4.705,00           4.705,00 0%

4.- Se presenta del Informe ante el seno del CCPD-C para su resolución.                       -                                 -                         -   
5.-Presentación al Concejo Cantonal Municipal de los informes anuales del cumplimiento de los derechos de los grupos de 

atención prioritaria. 
                      -                                 -                         -   

6.- Recepción, asesoría y recopilación de información de los casos de vulneración de derechos presentados en el CCPD-C.                       -                                 -                         -   

7.- Se realiza seguimiento y elaboración de informes técnicos de los casos presentados en el CCPD-C.                       -                           77,00                77,00 0%

8.- Se articula con de mesas interinstitucionales especializadas y la Comisión de Observancia, Vigilancia y Exigibilidad del 

CCPD-C para el análisis y resolución de casos. 
                      -                     1.050,00           1.050,00 0%

9.- Se realiza seguimiento a las resoluciones adoptadas en las mesas interinstitucionales.                       -                                 -                         -   

10. Se cuenta con habilitantes Técnicos         10.287,27                 19.828,20           9.540,93 52%

11. Se cuenta con habilitantes A.F.Materiales                       -                     3.466,15           3.466,15 0%

11. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Mantenimiento              533,28                   1.038,00              504,72 51%

11. Se cuenta con habilitantes A.F. Arriendo           1.344,00                   2.688,00           1.344,00 50%

11. Se cuenta con habilitantes A.F. Servicios              358,82                   1.328,00              969,18 27%

12.523,37       34.630,35               22.106,98       36%

Proyecto 2: OBSERVATORIO DEL ESTADO SITUACIONAL DEL EJERCICIO DE DERECHOS DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, COLECTIVOS 

CON DERECHOS ESPECÍFICOS Y PERSONAS EN SITUACIÓN DE MÚLTIPLE VULNERABILIDAD. 
Responsable: Psi. María Lorena Carpio Vintimilla

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



ACTIVIDADES EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1.  Elaboración  e implementación de una herramienta para el  análisis y evaluación de las normas 

técnicas y reglamentos de los organismos rectores de política pública.
                               -                                -                             -   

2. Seguimiento,evaluación e informes de las entidades de atención en torno al cumplimiento de la norma 

técnica, enfoques de intevención (derechos, género, interculturalidad, territorialidad) y condiciones del 

usuario ( grupos de atención prioritaria)

                               -                      600,00                  600,00 0%

3. Presentación en el seno del Consejo los informes de seguimiento y evaluación de las entidades de 

atención  para su resolución
                               -                                -                             -   

4. Elaboración de una propuesta formativa de fortalecimiento institucional y de redes, encaminada a que 

los servicios públicos y privados garanticen los derechos de los diferentes colectivos a través de su 

intervención. 

                               -                                -                             -   

5. Implementación de la propuesta formativa para las entidades de atención para fortalecer e instalar 

capacidades en los técnicos y técnicas de las entidades de atención. 
                               -                   7.280,00              7.280,00 0%

6. Evaluación de la implementación de la propuesta formativa.                                -                                -                             -   

7. Construcción e implementación de una propuesta metodológica para la actualización, validación y 

socialización de rutas de intervención a nivel cantonal. 
                               -                   1.170,00              1.170,00 0%

8. Publicación y difusión de las rutas de intervención y de la guia de entidades de servicios a nivel 

cantonal. 
                      258,00                 2.400,00              2.142,00 11%

10. se cuenta con el equipo técnico                    9.956,24               19.828,20              9.871,96 50%

10. se cuenta con el equipo técnico                    6.281,66               19.828,20            13.546,54 32%

11. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin  Materiales                                -                   3.466,15              3.466,15 0%

11. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Mantenimiento                       533,28                 1.038,00                  504,72 51%

11. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Arriendo                    1.344,00                 2.688,00              1.344,00 50%

11. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Servicios                       358,82                 1.328,00                  969,18 27%

18.732,00                59.626,55             40.894,55          31%

Proyecto 3: FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL CANTÓN CUENCA 

Responsable:  Patricia Renata Brito Cedillo.

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



ACTIVIDADES EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1. Identificación, acercamiento y relación con dirigentes sociales, comunitarios y las familias de los territorios a 

intervenir. 
                  595,00                 1.400,00              805,00 43%

2 Realización del diagnóstico participativo comunitario y familiar en los territorios intervenidos.                            -                   1.400,00           1.400,00 0%

3. Identificación de casos de vulneración de de derechos para la priorización de familias y de problemáticas 

sociales comunitarias. 
                           -                                -                         -   

4. Elaboración del informe del diagnóstico comunitario realizado en los territorios de intervención.                            -                                -                         -   

5 Construcción y desarrollo participativo de talleres de capacitación con miembros de la comunidad en el tema 

de derechos. 
                           -                   1.850,00           1.850,00 0%

6 Construcción y socialización de las rutas de prevención, protección y atención ante casos de vulneración de 

derechos en el territorio. 
                           -                      740,00              740,00 0%

7 Diseño, elaboración y difusicón de material comunicacional referente a derechos.                            -                                -                         -   

8 Implementación de espacios de socialización de los sistemas comunitarios.                            -                   1.100,00           1.100,00 0%

9 Desarrollo de acciones ciudadanas de  reconocimiento y posesionamiento de los sistemas comunitarios en los 

territorios intervenidos. 
                           -                      925,00              925,00 0%

10 Desarrollar una metodología de seguimiento y acompañamiento a los Sistemas Comunitarios conformados.                            -                                -                         -   

11. Se cuenta con el equipo técnico.                9.956,24               19.828,20           9.871,96 50%
11. Se cuenta con el equipo técnico.                9.956,24               19.828,20           9.871,96 50%

11. Se cuenta con el equipo técnico.                            -                   2.370,60           2.370,60 0%

12. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Materiales                            -                   3.466,15           3.466,15 0%

12. Se cuenta con habilitantes A.F Mantenimiento                   533,28                 1.038,00              504,72 51%

12. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Arriendo                1.344,00                 2.688,00           1.344,00 50%

12. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Servicios                   358,82                 1.328,00              969,18 27%

22.743,58            57.962,15             35.218,57      39%

Proyecto 4:  CONFORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE DEFENSORÍAS COMUNITARIAS DE DERECHOS HUMANOS 

DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL CANTÓN CUENCA
Responsables:  Zunilda Rodríguez y  Angel Polibio Quizhpe Bermeo

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



Actividad EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1.Se elabora un producto comunicacional las acciones desarrolladas por los 10 Consejos Consultivos salientes para 

la rendición de cuentas a sus colectivos y a la ciudadanìa.
                     -                     800,00                800,00 0%

2. Se realiza un proceso de socialización que informe y motive a las/los titulares de derechos y/o representantes 

de organizaciones a participar en las 10 asambleas de conformación de consejos consultivos.                      -                     980,00                980,00 0%

3.Se realizan las asambleas de conformación de los consejos consultivos.                      -                  1.200,00             1.200,00 0%

4.Se realiza un evento público para la rendición de cuentas de los Consejos Consultivos salientes y la posesión de 

los 10 Consejos Consultivos de los GAP del cantón Cuenca.
                     -                  1.100,00             1.100,00 0%

5. Se realizan  talleres de planificación con los Consejos Consultivos conformados.                      -                     375,00                375,00 0%

6. Se genera una propuesta de fortalecimiento para  los Consejos Consultivos de acuerdo a las necesidades 

evidenciadas por cada colectivo.
                     -                              -                           -   

7.Se ejecutan  capacitaciones en el marco del proceso de fortalecimiento de los Consejos Consultivos 

conformados. 
                     -                  1.700,00             1.700,00 0%

8.Se promueve la activación de mecanismos de participación que apunten a la garantía de derechos de los 

colectivos reconocidos en la Ordenanza del SIPD.
                     -                     375,00                375,00 0%

9.Se generan condiciones para la realización de procesos de consulta a los Consejos Consultivos                      -                     525,00                525,00 0%

10.Se realizan reuniones de planificación con los Consejos Consultivos y organismos del SIPD para el desarrollo de 

acciones ciudadanas para la difusión de sus derechos
                     -                  1.020,00             1.020,00 0%

11.se realizan acciones ciudadanas para la difusión de derechos y sensibilización de la ciudadanía.             179,20             21.600,00           21.420,80 1%

12. Se cuenta con el equipo técnico          9.275,27             19.828,20           10.552,93 47%

12. Se cuenta con el equipo técnico          8.404,38             19.828,20           11.423,82 42%

13. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Materiales                      -                  3.466,15             3.466,15 0%

13. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin ManT.             533,28                1.038,00                504,72 51%

13. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Arriendo          1.344,00                2.688,00             1.344,00 50%

13. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Servicios             358,82                1.328,00                969,18 27%

20.094,95     77.851,55           57.756,60         26%

Proyecto 5:  FORTALECIMIENTO DE LO CONSEJOS CONSULTIVOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, COLECTIVOS CON 

DERECHOS ESPECÍFICOS Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE MÚLTIPLE VULNERABILIDAD DEL CANTÓN CUENCA.
Responsable:  Lcda. Elizabeth Fajardo 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



Actividad EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1. Difusión del Plan de Política Pública a entidades públicas y privadas de la sociedad civil.                             -   8.154,00                              8.154,00 0%

2. Se implementa y evalúa el cumplimiento del Plan de Política Pública.                             -   840,00                                    840,00 0%

3.   Presentación del documento de la política de fortalecimiento familiar en el seno del CCPD-C para su 

conocimiento, revisión y resolución.                             -   240,00                                    240,00 0%

4. Realización de taller de presentación de la política de fortaleciimiento familiar a instituciones de 

atención y entes rectores.
                            -   400,00                                    400,00 0%

5. Elaboración  de herramientas para la evaluación de la Política Pública de fortalecimiento familiar. 
                            -   210,00                                    210,00 0%

6. Construir una propuesta de Política Pública Cantonal de Responsabilidad Social y Lenguaje Inclusivo. 
                            -   7.780,00                              7.780,00 0%

7. Elaboración e implementación de  la metodología para analizar la situación actual del sistema de 

protección de derechos
                            -   350,00                                    350,00 0%

8. Realización del Informe y presentación  de la situación actual del Sistema de Protección de Derechos.
                            -   210,00                                    210,00 0%

9. se cuenta con el equipo técnico capacitado para la implementación del proyecto.                 7.003,12 19.828,20                          12.825,08 35%

9. se cuenta con el equipo técnico                 8.299,20 19.828,20                          11.529,00 42%

9. se cuenta con el equipo técnico                             -   2.370,60                              2.370,60 0%

10. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Materiales                             -   3.466,15                              3.466,15 0%

10. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Mant.                    533,28 1.038,00                                 504,72 51%

10. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Arriendo                 1.344,00 2.688,00                              1.344,00 50%

10. Se cuenta con habilitantes Adm-Fin Servicios                    358,82 1.328,00                                 969,18 27%

17.538,42             68.731,15                51.192,73         26%

Responsable: María Augusta López O.
Proyecto 6: FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



Actividad EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

1. Gestión financiera de las unidades técnicas del CCPD. 

Ejecución de presupuestos del POA 2018.

Elaboración de informes económicos y del ejercicio fiscal 2018. 

Elaboración de los presupuestos para el POA 2019 del CCPD.

                         -                               -                         -   

2. Elaboración de informe de cumplimiento de observaciones realizadas por entidades de control al CCPD.                          -                               -                         -   

3. Gestión del mantenimiento de equipos del CCPD.                          -                               -                         -   

4. Realizar adecuaciones en las oficinas del CCPD bajo normas INEN para brindar atención eficiente a las y los usuarios.
                         -                               -                         -   

5. Proveer de materiales de oficina, didácticos, suministros, equipos, muebles  y otros necesarios para funcionamiento del 

CCPD 
                         -                               -                         -   

6. Registrar, diariamente, en archivo digital las sumillas al equipo técnico de la documentación recibida y enviada.
                         -                               -                         -   

7. Coordinación de la entrega de oficios, actas, resoluciones, convocatorias y otros del CCPD.                          -                               -                         -   

8. Codificar libros, revistas, cd´s, y toda documentación recibida e impresa por el CCPD.                          -                               -                         -   

9. Proveer, coordinar y acompañar los procesos logísticos de eventos, talleres, reuniones y otros del CCPD.                          -                               -                         -   

10. Elaboración de contratos o nombramientos, términos de referencia, certificaciones presupuestararias y otros para 

legalizar la inserción de funcionarios(as) públicos a la Institución.
                         -                               -                         -   

11. Transferencia  metodológica de procesos administrativos internos del CCPD y Gestión de capacitación en procesos 

administrativos, de impuestos y otros al personal del CCPD.
                         -                          0,38                  0,38 

0%

12. se cuenta con el equipo técnico capacitado           22.839,84              56.297,52        33.457,68 41%

12. se cuenta con el equipo técnico capacitado           15.704,64              31.051,44        15.346,80 51%

12. se cuenta con el equipo técnico capacitado                          -                10.773,72        10.773,72 0%

12. se cuenta con el equipo técnico capacitado             4.345,99              10.773,60          6.427,61 40%

13. Se cuenta con habilitantes Adm- Financieros- Materiales                          -                  3.466,15          3.466,15 0%

13. Se cuenta con habilitantes Adm- Financieros- Muebles y Equip.                          -                  6.780,50          6.780,50 0%

13. Se cuenta con habilitantes Adm- Financieros- Mantenimiento                 533,28                1.038,00              504,72 51%

13. Se cuenta con habilitantes Administrativos - Financieros-Arriendo             1.344,00                2.688,00          1.344,00 50%

13. Se cuenta con habilitantes Administrativos - Financieros-Servicios             2.463,44              43.831,09        41.367,65 6%

47.231,19         166.700,40          119.469,21    28%

Proyecto 7: Administrativo-Financiero del CCPD

Responsable: Yolanda Fárez Ochoa

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



 

 

 

 

PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

POA 2019 JULIO - DICIEMBRE 2019 



FOR. CONCEPTO  COSTOS  % 

F7 Proyecto Uno: Coordinación Técnica 74.132,67            18%

Proyecto Dos: Observancia-Exigibilidad-Vigilancia 42.832,80            10%

Proyecto Tres: REDES 43.002,86            11%

Proyecto Cuatro: Defensorías Comunitarias 38.671,36            9%

Proyecto Cinco: Consejos Consultivos 47.728,86            12%

Proyecto Seis: Política Pública 32.001,86            8%

Proyecto Siete: Coordinación Adm-Financiera 130.028,87         32%

SUMA POA 2019 408.399,28         100%

F 2 Suministros y Materiales 20.659,46            

F 9 Arrendamiento de Inmuebles 13.440,00            

F 10 Recursos en Servicios 45.685,75            

F 3 Bienes Muebles (Mobiliario, equipos, vehículos, etc.) 17.309,00            

F 4 Mantenimiento y conservación de bienes muebles. 5.006,40              

Suma administrativo 102.100,61         

Realizado por: Yolanda Fárez Ochoa

23/07/2019

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DE CUENCA

       PRESUPUESTO OPERATIVO ANUAL 2019 JULIO A DICIEMBRE

74.132,67 

42.832,80 

43.002,86 

38.671,36 47.728,86 

32.001,86 

130.028,87 

Proyecto Uno: Coordinación Técnica Proyecto Dos: Observancia-Exigibilidad-Vigilancia

Proyecto Tres: REDES Proyecto Cuatro: Defensorías Comunitarias

Proyecto Cinco: Consejos Consultivos Proyecto Seis: Política Pública

Proyecto Siete: Coordinación Adm-Financiera



CONCEPTO  PRESUPUESTO  % EJECUTADO  PRESUPUESTO  SALDO % EJEC.

Proyecto Uno: Coordinación Técnica 74.132,67           18% 46.141,98         134.497,85           88.355,87    34%

Proyecto Dos: Observancia-Exigibilidad-Vigilancia 42.832,80           10% 12.523,37         34.630,35             22.106,98    36%

Proyecto Tres: REDES 43.002,86           11% 18.732,00         59.626,55             40.894,55    31%

Proyecto Cuatro: Defensorías Comunitarias 38.671,36           9% 22.743,58         57.962,15             35.218,57    39%

Proyecto Cinco: Consejos Consultivos 47.728,86           12% 20.094,95         77.851,55             57.756,60    26%

Proyecto Seis: Política Pública 32.001,86           8% 17.538,42         68.731,15             51.192,73    26%

Proyecto Siete: Coordinación Adm-Financiera 130.028,87         32% 47.231,19         166.700,40           119.469,21  28%

SUMA POA 2019 408.399,28         100% 185.005,49       600.000,00           414.994,51  32%

6.595,23       

408.399,28  

Realizado por: Yolanda Fárez Ochoa

25/07/2019

Saldo en Cuenta

       PRESUPUESTO PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 DE JULIO A DICIEMBRE POA 2018 PRORROGADO ENERO A JUNIO DEL 2019

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



UNIDAD 

MEDIDA

VESTUARIO, LENCERÍA Y PRENDAS DE PROTECCIÓN

Blusas unidad 26 20,40              530,40            

Camisas unidad 8 22,42              179,36            

Camisetas con Logo unidad 19 13,66              259,54            

Casacas para trabajo de campo unidad 19 47,50              902,50            

Pantalones de mujer  unidad 26 32,56              846,56            

Pantalones de hombre unidad 8 39,58              316,64            

Saco de hombre protocolo unidad 3 81,12              243,36            

Sacos de mujer protocolo unidad 14 71,68              1.003,52         

Suéter de hombre unidad 6 28,00              168,00            

Suéter de mujer unidad 26 28,00              728,00            

Vestuario de Protocolo mujeres unidad 14 64,00              896,00            

Vestuario de Protocolo hombres unidad 3 88,65              265,95            

Prendas de protección trabajo fuera de oficina unidad 19 65,00              1.235,00         

7.574,83         

MATERIALES  Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 

TONER PARA IMPRESORA XEROX  4260 unidad 6 223,00            1.338,00         

TONNER PARA IMPRESORA XEROX 3210 unidad 6 142,00            852,00            

TONNER PARA IMPRESORA HP 1320 LASER unidad 6 188,00            1.128,00         

TONNER PARA IMPRESORA XEROX 3300 unidad 6 234,00            1.404,00         

Almohadilla korex unidad 4 2,00                8,00                

Archivadores tamaño oficio unidad 36 2,10                75,60              

Archivadores tamaño Leitz unidad 43 2,10                90,30              

BLOCKS RETENCIONES TAMAÑO 1/2 PAPEL QUIMICO blocks 8 19,64              157,12            

Blocs DE CAJA CHICA blocks 5 10,50              52,50              

borrador blanco de queso unidad 15 0,25                3,75                

Borradores bicolor pelikan unidad 15 0,18                2,70                

Caja de Clips mariposa unidad 10 1,12                11,20              

Caja de Clips pequeños docena 15 1,10                16,50              

Cajas de grapas docena 10 1,88                18,80              

Cajas de vinchas para folders caja 15 1,30                19,50              

Carpetas colgantes unidad 100 0,50                50,00              

Carpetas con logo del CCNA_C unidad 1000 1,24                1.240,00         

Carpetas de cartulina unidad 100 1,14                114,00            

Carpetas plásticas tipo sobre tamaño A4 unidad 100 2,54                254,00            

Cartulina Tamaño A4 funda 10 0,85                8,50                

Cds regrabables unidad 50 0,48                24,00              

Cds grabable unidad 50 0,70                35,00              

Cinta masking grande rollo 15 1,25                18,75              

Cinta scotch  embalaje rollo 15 1,10                16,50              

Cinta scotch grande rollo 15 0,45                6,75                

Cuaderno espiral grande 100h unidad 15 1,65                24,75              

Cuaderno espiral pequeño  200 h unidad 15 1,95                29,25              

cuchillas profesionales grandes unidad 15 1,98                29,70              

Esferos color azul unidad 30 0,45                13,50              

Esferos color negro unidad 30 0,45                13,50              

Esferos color rojo unidad 15 0,38                5,70                

Etiquetas adhesivas largas funda 15 0,59                8,85                

Etiquetas adhesivas pequeñas funda 15 1,44                21,60              

Goma en barra unidad 15 1,82                27,30              

Grapadora de escritorio unidad 10 9,72                97,20              

Lápices HB caja 30 4,50                135,00            

Líquido corrector unidad 15 1,68                25,20              

marcadores 12 colores caja 15 1,75                26,25              

Marcadores para pizarrón cajas 6 7,50                45,00              

Marcadores permanentes para Cds unidad 15 3,50                52,50              

Marcadores permanentes para los papelotes cajas 6 10,20              61,20              

Papel bond membretada unidad 2000 0,25                500,00            

Papel bond tamaño A4  para impresiones y fotocopias de 75g resmas 50 4,78                239,00            

Papelotes grandes  para los talleres  90*130 unidad 50 0,35                17,50              

TOTAL VESTUARIO, LENCERÍA Y PRENDAS DE PROTECCIÓN

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO TOTAL

PRESUPUESTO 2019

Formulario N° 2

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA
SUMINISTROS Y MATERIALES



Perfiles unidad 15 0,80                12,00              

Perforadora unidad 10 6,54                65,40              

Pinturas grandes de 12 colores caja 15 3,60                54,00              

Porta clips unidad 5 1,25                6,25                

Post it  colores delgados unidad 30 4,68                140,40            

Post it (notas pegables) cubo 30 2,85                85,50              

Resaltadores unidad 30 0,74                22,20              

Sacapuntas  metálico un solo servicio unidad 15 0,12                1,86                

sello de caucho ( fiel copia advo /  conna) unidad 2 15,00              30,00              

Separadores Alfabéticos Fundas 15 3,50                52,50              

Sobre manila F-1 unidad 50 0,36                18,00              

Sobre manila F-4 unidad 50 0,74                37,00              

Sobre manila F-6 unidad 50 0,96                48,00              

Tachuelas  cabezas de color caja 15 1,65                24,75              

Tijeras  de escritorio unidad 15 3,20                48,00              

Tinta para almohadilla frasco 5 1,50                7,50                

8.971,83         

MATERIALES DE ASEO

PAPEL HIGIENICO ( conna - equipo técnico ) paquete 80 9,60                768,00            

JABON LIQUIDO PARA  MANOS  ( conna - equipo técnico ) frasco 16 4,80                76,80              

844,80            

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS MENORES

Pilas Recargables unidad 20 15,00              300,00            

Cargador de Pilas recargables unidad 2 42,00              84,00              

384,00            
MATERIALES DE IMPRESIÓN, FOTOGRAFÍA, 

REPRODUCCIÓN Y PUBLICACIONES

COPIADOS Y ANILLADOS DE DOCUMENTOS BANNERS 120 12,00              1.440,00         

ENCUADERNADOS DE DOCUMENTOS DEL 2017-2018 48 28,00              1.344,00         

2.784,00         

INSTRUMENTAL MEDICO MENOR

Botiquín completo unidad 1 100,00            100,00            

100,00            

20.659,46       

PREPARADO POR : ING. YOLANDA FAREZ OCHOA FECHA : 12/07/2019

TOTAL GENERAL

TOTAL MATERIALES DE OFICINA

TOTAL MATERIALES DE ASEO

TOTAL HERRAMIENTAS Y EQ. MENORES

TOTAL MATERIALES DE IMPRESIÓN, FOTOGRAFÍA, REPRODUCCIÓN …….

TOTAL INSTRUMENTAL MEDICO MENOR



UNIDAD DE

MEDIDA
PARA 

RENOVACION 
 PROYECTOS 

MOBILIARIO 

Escritorios unidad 0 -                 -                       

Sillas plásticas (eventos) unidad 50 10,08              x 504,00                  

Sillas de escritorio unidad 10 156,80            X 1.568,00               

2.072,00               

EQUIPOS DE OFICINA

Unidad

Mesas para talleres 4 145,60            582,40                  

582,40                  

EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS

Grabadora para Sesiones Unidad 1             224,00 x 224,00                  

Proyector Unidad 1             728,00 X 728,00                  

Filmadora para Sesiones Unidad 1             336,00 x 336,00                  

Laptos I5 Unidad 2          1.344,00 x 2.688,00               

Computadores de mesa Unidad 4          1.098,00 x 4.392,00               

Impresora  Unidad 2             988,00 X 1.976,00               

Disco Externo Unidad 2             224,00 448,00                  

Biométrico Unidad 1          1.008,00 1.008,00               

Central telefónica (24 puertos y 12 teléfonos) Unidad 1          2.016,00 2.016,00               

Switsh (12 puertos) Unidad 1             201,60 201,60                  

Sensores Unidad 5               22,40 112,00                  

14.129,60             

VEHICULOS

-                       

HERRAMIENTAS

Manteles para mesas de reunines unidad 15               35,00 X 525,00                  

525,00                  

17.309,00             

PREPARADO POR : ING. YOLANDA FAREZ OCHOA FECHA : 12/07/2019

TOTAL GENERAL

TOTAL EQUIPOS, SISTEMAS TY PAQUETES INFORMATICOS

TOTAL VEHICULOS

TOTAL HERRAMIENTAS

CONCEPTO ESPECF. CANTIDAD PRECIO 

VALOR TOTAL

TOTAL MOBILIARIO

TOTAL EQUIPOS DE OFICINA

PRESUPUESTO 2019

Formulario N° 3

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA

BIENES MUEBLES (Mobiliario, equipos, vehículos, etc.)



MOBILIARIO:

EQUIPOS VARIOS :

EQUIPOS INFORMATICOS

MANTENIMIENTO  SOFTWARD Mantenimiento y actualización 1 358,40 358,40                        

MANTENIMIENTO  HARDWARE Mantenimiento y actualización 1 358,40 358,40                        

MANTENIMIENTO COPIADORAS Mantenimiento 1 537,60 537,60                        

MANTENIMIENTO DE RED Mantenimiento 1 392,00 392,00                        

MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES Seguro para bienes muebles y equipos 1 3.360,00 3.360,00                     

5.006,40                     

5.006,40                     

PREPARADO POR : Ing. Yolanda Fárez Ochoa FECHA : 12/07/2019

TOTAL MANT. MOBILIARIO

TOTAL MANT. EQUIPOS

TOTAL MANT. EQUIPOS INFORMATICOS

TOTAL GENERAL

PRESUPUESTO 2019

Formulario N° 4

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES MUEBLES

CONCEPTO TRABAJO A REALIZAR Nº VECES
PRECIO 

REFERENCIAL
TOTAL



VALOR TOTAL

MENSUAL ANUAL

Arrendamiento Arrendamiento  Local para Funcionamiento de las oficinas del 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón Cuenca

              2.240,00 6 13.440,00

TOTAL 13.440,00

FECHA : 12/07/2019

PREPARADO POR : ING. YOLANDA FAREZ OCHOA

PRESUPUESTO 2019

Formulario Nº 9

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES (Edificios, locales, oficinas, terrenos etc.)

CONCEPTO RAZON DEL ARRENDAMIENTO Nº MESES



PRESUPUESTO 2019

Formulario Nº 10

REQUERIMIENTO

ANUAL

Energía eléctrica 760,00                           

Teléfono 2.134,00                        

Internet 2.536,00                        

Telecomunicaciones ( CELULAR) (Dirección) 288,00                           

Agua 480,00                           

SUMAN 6.198,00                        

SERVICIOS GENERALES

Edición, impresión, reproducción y publicación de documentos 560,00                           

Eventos públicos y oficiales 560,00                           

Difusión. Información y publicidad. 560,00                           

Vigilancia 320,00                           

Servicios de aseo 3.520,00                        

Arrendamiento Hosting 558,88                           

Otros servicios (Seguros de los equipos, casa y alarma eléctrica, otros) 3.711,53                        

SUMAN 9.790,41                        

TRASLADO, INSTALACION Y SUBSISTENCIAS.

Viáticos y subsistencias en el país 1.200,00                        

Viáticos y subsistencias en el exterior 1.200,00                        

Pasajes al interior 1.200,00                        

Pasajes al exterior 1.200,00                        

SUMAN 4.800,00                        

INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION

De edificios, locales. (Acceso para personas con discapacidad) 3.360,00                        

Señaletica 2.800,00                        

Cambio de oficinas y adecuaciones 3.796,56                        

SUMAN 9.956,56                        

ASESORÍA, ESTUDIOS, E INVESTIGACIONES

Archivo de documentos del CCNA 1.500,00                        

Causión para responsables Fondos Públicos 1.000,00                        

Elaboración y presentación de Estados Financieros  2017-2018 6.720,00                        

Capacitación personal administrativa 2.700,00                        

Contratacion para cumplir con Ministerio de Trabajo 1.124,78                        

SUMAN 13.044,78                      

INFORMATICA

Desarrollo de sistemas

Arrendamiento y licencias de uso de paquetes informáticos 1.896,00                        

SUMAN 1.896,00                        

TOTAL GENERAL 45.685,75                      

PREPARADO POR : ING. YOLANDA FAREZ OCHOA 12/07/2019

RECURSOS EN SERVICIOS

CONCEPTO

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA



C

             TIEMPO               Costo NOMBRES PROYECTO

DENOMINACIÓN DEL CARGO No. Definitivo Desde Hasta Mensual Anual

Dietas de Miembros del CCNA 0 x may-19 dic-19 1.184,40            11.844,0            

Sub-total A 11.844,0            

PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO

Secretario Ejecutivo 1 jul-19 dic-19 5.576,46            33.458,76          Fabián León Machuca Coord.Adm-Fin.

Coordinadora Adm-Financiera 2 jul-19 dic-19 3.087,73            18.526,37          Yolanda Fárez Ochoa Coord.Adm-Fin.

Auxiliar Administrativa/o 3 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Contador/a Coord.Adm-Fin.

Auxiliar Administrativa/o 4 jul-19 dic-19 1.156,24            6.937,43            M. Francisca Morales Coord.Adm-Fin.

Auxiliar Administrativa/o 5 jul-19 dic-19 1.156,23            6.937,37            Adrián Cabrera Coord.Adm-Fin.

Coordinadora Técnica 6 jul-19 dic-19 3.087,73            18.526,37          Comisión de Servicios Coord. Técnica

Secretaria 7 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Nely Saguay Coord. Técnica

Mensajera 8 jul-19 dic-19 954,18               5.725,05            Patricia Carrión Coord. Técnica

Técnica 1 Política Pública 9 jul-19 dic-19 2.427,34            14.564,04          María Augusta López Observancia

Técnica 2 Política Pública 10 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          María Lorena Carpio Observancia

Técnica 2 Política Pública 11 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Patricia Brito Redes

Técnico 2 Política Pública 12 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Contratación Redes

Técnico 2 Participación 13 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Angel Quizhpe Defens. Comunit.

Técnica 2 Participación 14 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Zunilda Rodriguez Defens. Comunit.

Técnica de Participación 15 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Contratación Con.Consultivos

Técnica 2 Participación 16 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Elizabeth Fajardo Con.Consultivos

Técnica 2 Política Pública 17 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Contratación Política Pública

Técnica 2 Política Pública 18 jul-19 dic-19 1.981,35            11.888,09          Asesor/a Legal Política Pública

Suma 235.444,38        

Suma Total 247.288,34        

ELABORADO POR : Ing. Yolanda Fárez FECHA : 12/07/2019

PRESUPUESTO 2019

Formulario Nº 1

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA
REQUERIMIENTOS DE PERSONAL


